
Número 272.—Jueves 3 de'setiembre de 1863.

BOLETIN g OFICIAL

BE VENTAS BE BIENES NACIONALES
DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

Se suscribe á este periódico en Toledo, calle de Juan Labrador, núm. 15, imprenta.—Los suseritores de 
esta capital pagarán 16 rs. al mes, por medio año 90, por año 170, llevado á domicilio.— Los de fuera 60 rs. 
por trimestre, 110 por medio año y 200 por año, Tranco de porte.

/ DE TOLEDO.

Por disposición del Sr. Gobernador civil 
de esta provincia, y en virtud de las leyes del.0 
de mayo de 1855, i l dejuliode 1856 é instruc
ciones para su cumplimiento, se sacan á pública 
subasta en el dia y hora que se dirán las fincas 
siguientes:

Remate para el dia 2 de octubre de 1863 
y! bofa ide las once de su mañana en las Casas 
Consistoriales ante el Sr» Juez de primera ins- 
Íaúcíá! ©! Rafael de la Puente yFalcon y Escri- 
baño I). Eustaquio Lozano. *
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BIENES DEL ESTADO.
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Pueblo de Mejorada.

Número 4022 1." antiguo y 4565 1." mo
derno del inventario.—Un pedazo de tierra de 
tercera clase, al sitio de las Parejas, en término 

t de Mejorada, procedente de la capellanía de- 
•Wáúciscb’Javier Moreno, consta de 4 fanegas y 
5 celemines de 500 estadales de 11 piés de lado, 

ó sean 1 hectárea, 99 áreas y 66 centiáreas: lin
da porS. con Bernabé Galan, M. con cerca de 
Valde Palacio, P. con Manuela Roncezo, y N. 
con tierra del Estado: ha sido tasado en renta 
en 3 rs., en venta 65: segun la Administración 
se halla sin arrendar, se capitaliza en 67 rs„ 50 
céntimos, por cuya canlidad se subasla.

Número 4022 2/antiguo y 4565 2." moder
no del inventario.—Otro pedazo de tierra de 
tercera clase, al sitio del Prado Toledano de En
cinas Gachas , en dicho término y de igual pro
cedencia que consta de 2 fanegas de 500 estada
les de 11 piés de lado,-ó sean 93 áreas y 96 cen
tiáreas: linda por P. con Márcos Segovia, y S., 
M. y N. con vecinos deSegurilla: ha sido, tasado 
en renta en 1 real, en venta 30: segun la Admi
nistración se halla sin arrendar, capitalizado en 
22 rs. 50 cénts., se subasta por la tasación.

Número 4022 3.° anliguo y 4565 5.° moder
no del inventario.—Otro pedazo de tierra de 
tercera clase, al sitio Vacia Trojes, en dicho tér
mino y de igual procedencia, consta de 2 fane
gas y 3 celemines de 500 estadales de 11 piés 
dolado, ó sean 1 hectárea, 5 áreas y 70 centi
áreas: linda por S. con Dionisio Cuadrados, M. 
y P. con Ramón Fernandez, y N. con Juan Ma
nuel Valiente: ha sido tasado en renta en 1 reaL 
en venta 21: según la Administración se halla 
sin arrendar, capitalizado en 22 rs. 50 cénts., 
por cuya cantidad se subasta.

Número 4022 anliguo y 4565 4.' moderno 
del inventario.—Otro pedazo de tierra, en dicho 



término y de igual procedencia, al sitio,del Cer
rillo de los Sanios, que consta de 5 fanegas de 
igual marco, equivalentes á 1 hectárea, 40 áreas 
y 94 cenliáreas: linda por S., P. y N. con veci
nos de Segurilla, y M. con Ramón Vázquez: no 
consla loque produce: ha sido tasado en renta 
en 5 rs., en venta 60, capilalizado en 67 rs. 50 
céntimos, por que se subasta.

Número 12851.“ antiguo y 4426 I,° moderno 
del inventario.—Otro pedazo de tierra de terce
ra clase, que perteneció á la capellanía de Tori- 
bio Santos, al sitio de Fuente de las Moras, en 
dicho término, que consta de 1 fanega y 9 cele
mines de dicho marco, equivalente á 82 áreas y 
21 cenjiáreas: linda por S. con la dehesa boyal, 
M. con Telesforo Gerónimo, P. con Eugenio 
Romero, y N. con camino de Velada: no consta 
Jo que produce: ha sido tasado en renta en 1 real, 
en venta 10, capitalizado en 22 rs. 50 cents., 
por que se subasta.

Número 1285 2.“antiguo y 44262.’ moderno 
del inventario.—Otro pedazo de tierra de terce
ra clase, en dicho término y de igual proceden
cia, al sitio de la Majada de Borralejo, que cons
ta do 3 fanegas y 5 celemines de dicho marco, 
equivalentes á 1 hectárea, 52 áreas y 68 centi
áreas: linda por S. con Francisco Sánchez Pani
lla, M. y P. con camino de Btrralejo, y N. con 
Pascual Bonilla: no consta lo que produce: ha si
do lasado en renta en 5 rs., en venta 48, capi
talizado en 67 rs. 50 cénts., por que se subasta.

Número 1285 o,” antiguo y 4426 3.° mo
derno del inventario.—Otro pedazo de tierra en 
dicho término y de igual procedencia, al sitio del 
Cerrillo de los Santos, que consta de 1 fanega y 
2 celemines de dicho marco, equivalente á 51 
áreas y 81 cenliáreas: linda por S. y N. con Cán
dido, vecino de Segurilla, y M. y P. con tierra 
del Estado: no consta lo que produce ha sido ta
sado en 1 real en venta 10, capitalizado i en 22 
reales 50 cénts., por que se subasta, i : <

Número 4022 5.° antiguo y 4565 5.' moder
no del inventar.o,—Otro pedazo; de tierra de 
segunda clase, en dicho término, procedente de 
la capellanía de Francisco Javier Moreno, al si
tio de la Calleja de la Ajiralda, que consla de 4 
celemines de dieho marco, equivalentes á 15 
áreas y 66 centi ireas: linda por S. con Calleja, 
M. con Juan Manuel Valiente, P. con Juan Her
rén, y N. con huerta de las Moreras: no consta 
lo que produce: ha sido lasado en renta en 5 
reales, en venta 100, capitalizado en 112 rs. 50 
céntimos, por que se subasta.

Número 4022 6.’ anliguo y 4565 6.° moder
no del inventario.—Olro pedazo de tierra de ter
cera clase, en dicho término y de igual proce
dencia, al sitio de Sarrejuela, que consta de 3 
fanegas y 3 celemines de dicho marco, equiva
lentes á 1 hectárea, 52 áreas y 68 centiáreas:

2--
linda por S. con D. Vicente Sobrinos, M. con 
Manuela Romeros, P. con cercado de Fernando 
García, y N. con notorios: no consla lo que pro
duce: ha sido tasado en renta en 3 rs,, en venta 
48, capitalizado en 67 rs. 50 cénts., por que se 
subasta. . , .

Número 4022 7.’ antiguo y 4565 7.’ mo
derno del inventario.—Otro pedazo de tierra de 
tercera clase, en dicho término y de igual pro
cedencia, al sitio de la Cañada de Pedro Mingo, 
que consta de 10 fanegas y 3 celemines de igual 
marco, equivalentes á 4 hectáreas, 8 áreas y 55 
cenliáreas: linda porS. con Lúcio Flores, M, con 
Hilarión Cuadrado, P. con Antonio García, y N. 
con Luis Vázquez: no consta fo que produce: ha 
sirte tasado en renta en 8 rs., en venta 150, ca
pitaliza lo en 180, por que se subasta.

Número 4022 8-’ antiguo y 4565 8.“ mo
derno del inventario.—Otro pedazo de tierra de 
tercera clase, en dicho término y de igual pro
cedencia, al sitio del Arroyo de la Zafra, que 
consla de I fanega y 6 celemines, equivalentes 
á 70 áreas y 47 cenliáreas: linda por S. con ar
royo de. la ¿afra, M. con Miguel Segovia, y P. y 
N. con Manuel del Pino: no consla lo que pro
duce: ha sido lasado en renta en 1 real, en ven
ta 15, capilalizado en 22 rs. 50 cénts., por que 
se subasta.

Número 4025 antiguo y 4566 moderno del 
inventario.—Otro pedazo de tierra cercado de 
piedra, de.tercera c!aso, en dicho término y da 
igual procedencia, al sitio de la Cuesta de la Ar
riería, que consla de 1 fanega y 6 celemines .de 
dicho marco, equivalentes á 70 áreas y 47 cen
tiáreas: Imda por S. conFaus ini Garrido, M. 
con Leoncio Cuadrado, P. con camino público, 
y N. con tierra del Estufo: no consta lo que pro
duce: ha sido tasado en renta en 5 rs., en venta 
100, capitaliza 1o en 112 rs. 50 cénts., por que 
se subasta.

Número 4025 antiguo y 4558 moderno del 
inventario.—Olro pedazo de lierra cercado, de 
segunda clase, en dicho término, que pertene
ció á la capellanía del Silvufor de Talavera, al 
sitio del Corral de Aniba, que consta de 3 cele- 
mines'da dichi marco, equivalen es á 11 áreas y 
74 cenliáreas; linda por S. con Franciscp Carche- 
nilla, M. con calleja púb ica, P. con Ramón Fer
nandez, y N. con Pablo García: no consla lo que 
produce: ha sido lasado en renta en 5 rs., en 
venta 100, capilalizado en 112 rs. 50 cents., 
por que se subasta.

El arrendamiento de las fincas que com
prende el présente anuncio está sujeto á las pres
cripciones de la ley de 23 de abril de 1856;

ADVERTENCIAS.
1 .’ No se admitirá postura que no cubra el 

tipo de la subasta.



o
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' 5.a Los derechos del espediente hasta la toma 
de posesión serán de cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta capital tendrá lugar 
otro remate en el mismo dia y hora en el par
tido judicial de Talavera de la Reina, en cuya 
jurisdicción radican las fincas.

Lo que se anuncia ál público para conoci
miento de los que qúierán interesarse en la ad
quisición de las fincas insertas en el precedente 
anuncio.

NOTAS.

1/ Se consideran como bienes de corpora
ciones civiles los propios, beneficencia, instruc
ción pública, cuyos producto^ no ingresan en las 
Cajas del Estado y los demás bienes que bajo di
ferentes denominaciones correspondan á las pro
vincias ya los pueblos.

2.a Son Bienes del Estado los que llevan 
este nombre, los del Clero , los de Instrucción 
pública superior, cuyos productos ingresan en 
las Cajas del Estado, los del secuestro del ex
Infante D. Carlos, los de las Ordenes militares, 
los de Cofradías, Obras pías, Santuarios y todos 
los pertenecientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cual
quiera que sea su nombre, origen ó cláusulas 
de su fundación, á escepcion de las capellanías 
colativas ó de sangre.

, Toledo 2 de setiembre de 1865.

TOLEDO:
Imprenta de D. J. Romero é hijo, 

CaUe de Juan Labrador, núm. 13.

2 .' El precio en que fueren rematadas las 
fincas, que se adjudicarán al mejor postor, sean 
de mayor ó menor cuantía y procedan de cor
poraciones civiles, se pagará éste en diez plazos 
iguales d® 10 por 100 cada uno. El primero á 
los quince dias siguientes al de notificarse la ad
judicación y los restantes con el intervalo de un 
año cada uno, para que en nueve quede cubier- 
o todo su valor, según se previene en la ley de 
11 de julio de 1856.

5.a Las fincas de mayor cuantía del Estado 
continuarán pagándose en los quince plazos y 
catorce años que previene el art. 6.° de la ley del 
50 de mayo de 1855 , y con la bonificación del 
r por 100 que el mismo otorga á los comprado- 
es que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 

estos hacer el pago del 50 por 100 en papel de 
la Deuda pública, consolidada ó diferida, con
forme á lo dispuesto en ei art. 20 de la men
cionada ley. Las de menor cuantía se pagarán 
en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, du
rante diez y nueve años. A los compradores que 
anticipen uno ó más plazos no se les hará más 
abono que el 5 por 100 anual, en el concepto de 
que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que 
se dispone en las Instrucciones de 51 de mayo y 
50 de junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y de
más datos que existen en la Administración de 
Propiedades y Derechos del Esta.lo de esta pro
vincia, las lincas que comprende este anuncio 
no se hallan grava lis con carga alguna; pero si 
apareciese posteriormente su indemnizará al com
prador en los términos que ya en la citada ley- 
se determina.




